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JUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

13 Admini8tración del 
P‘cio do MiSer¡ecQorSamprenta d° la Casa-Hos.

remitien5CsrúP?mnnSfd6 fUera P°drÓn hacer8e

6 leLtra de fác¡i cobro °n 1ÍbranZa d61 Tesoro

U R’ee frM’p.ad.remitirá franqueada

b o l e t ín  o f ic ia l
U PROVINCIA DE ZARAGOZA

LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES
<la su nío ÍSllaR adyacentes, Canarias y . M dteOc  ̂ peninsular, á los

talde nr'yPsicioñeL . ’ Q ellas no 80 dispusiese otra

Pa r t e o f ic ia l

ss mu  DE MINISTROS
D. q  \ . y la Reina Regente

ni:ian sin novedid0118^ ^eal famí^a conti- 
VGdaden su importante salud.

... -*•--------- _ baceta 11 Septiembre 1894.)

DEL CMSEJO DE illMSTROS.
En el . REAL d e c r e t o

^re el GoL^6 ^u^08 competencia susci- 
^der y de provincia d0 

¿n r168 “de Cabuórni- 
tev1” 
se h». , ^echo de cmí0 6 ref6tido Juz- 

00 dicho P^blo 
y Federio '' arb01ad0 P” b- Fe- 

de deU e persoPy»*», vecinos de Cos; y 
P^eja fcrio- »«'mpaña,ieerU?la,lt'b co™°

Akakle, de.una
10 al reoonoeim-^ Suardia municipal, 

los fiue h Y030 unos M J Mt0 del monte, encon
ado sido snh.^68 además de

Que r0Ut6: suoastados y extraídos del re-
Ustruída ln

correspon^igQ^Q causa, consta

TREI8TA PESETAS AL A«0

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea"

Las reclamaciones de números se liarán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

oc» n¿npdiatamente que los seilores Alcaldes y Secretarios reciban 
este bQLETtN, dispondrán que so fijo un ejemplar en el sitio de cos- 
lumnre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiento.
i iA°5^e8' Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa- 
oindad de conservar los números de este Bol el ín, coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

en los autos una certificación, según la cual, en 20 
de Octubre de 1892, se había adjudicado á D. Cle
mente García y Fernández la subasta de 80 robles 
en el plan forestal de 1892-93, sitios del Canal de 
Jama, Canal de Hijabueyes y Canal del Hoyo:

Que los peritos que prestaron su declaración 
ante el Juzgado municipal de Cabezón de la Sal, 
manifestaron que en el monte aparecían cortados 
92 robles, sin que se hallara ningún árbol de los 
cortados dentro del monte, excepto un gran núme
ro de trozos labrados; que les consta que el apro
vechamiento subastado fue el de 80, resultando, 
por lo tanto, 12 de exceso; que no apreciaban los 
daños causados por la corta de los 12 árboles, por 
no haber árbol pequeño que pudiese haber sido 
destruido con el derribo de los grandes; que tasa
ban el valor de los 12 árboles cortados de más en 
168 pesetas; que no podían precisar con exatitud 
cuáles eran los 12 cortados sin autorización, por
que encontraron 21 tocones sin marca, y muchos 
de ellos tenían destruido el corte primitivo y usual 
en tales operaciones; que los 92 árboles cortados 
Jo habían sido en los sitios Fuente del Santuco, 
Canal de Hijabueyes, Las Pedresas, Los Hoyos y 
Cerraceras, y uno de ellos en la cambera que con
duce á la Bruña de Rojas, y que todos los árboles 
han sido cortados durante el plazo de aprovecha
miento que de los mismos se verificó por el re
matante:

. Que asimismo consta en los autos la certifica
ción del acta de verificación del aprovechamiento 
de que viene tratándose, de la cual resulta que apa
l ecían 11 tocones de varias dimensiones amacheta
dos, artillados, cortados fraudulentamente en el 
aprovechamiento:

M.C.D. 2022
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Que hallándose el Juzgado practicando varias 
diligencias del sumario, fue requerido de inhibi
ción por el Gobernador de la provincia de Santan
der, de acuerdo con la Comisión provincial y á ins
tancia del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal, al 
que habían acudido con ese objeto D. Felipe Górnez 
Díaz y D. Ciríaco Arroyo y Arroyo,, delegado del 
rematante D. Clemente García Fernández el prime
ro, y Capataz de cultivos el segundo, contra quienes 
se dirigió el procedimiento. El Gobernador funda
ba su requerimiento en que verificada la corta du
rante el plazo y dentro del radio del aprovecha
miento de 80 robles adjudicados áD. Clemente Gar
cía, á quien como se ha indicado representaba don 
Felipe Gómez, se trata tan solo de una extrahmi- 
tación cometida con ocasión del aprovechamiento, 
correspondiendo á la Administración conocer de 
aquéllas con arreglo á las disposiciones del art. 40 
del Real decreto cíe 8 de Mayo de 1884, puesto que 
el importe de los daños causados no excede de 
2.500 pesetas.

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo 
su jurisdicción, alegando: que según las diligencias 
del sumario no estaban en el monte de Cabezón 
de la Sal las maderas ó leñas cortadas de los 11 
árboles, además de los 80 concedidos, lo cual de
muestra que ha habido extracción con ánimo de 
lucro, correspondiendo, por tanto, el conocimiento 
del asunto á los Tribunales ordinarios, ségún lo 
dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884. . .,

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites: (

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
promover contiendas de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del delito ó fal
ta haya sido reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Visto el art. 40 del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884, que dice: «Son Autoridades competentes 
para conocer de las denuncias, imposición y exac
ción de las multas y demás responsabilidades pres
critas en los artículos anteriores, los Gobernado
res civiles de las provincias y los Alcaldes, con su
jeción á las reglas siguientes: primera, las multas 
y demás responsabilidades relativas á la rotura
ción, corta, venta ó beneficios de aprobechamien- 
tos forestales sin la autorización competente, al 
modo ó tiempo de efectuar dichas operaciones y á 
las infracciones que se cometan de las reglas esta
blecidas para la celebración de las subastas, serán 

. jjnpuestas por los Gobernadores; tercera, de los 
daños causados en los montes públicos, cuyo im
pone exceda de 2.500 pesetas, conocerán los 
Tribajiales de justicia, con arreglo á las prescrip- 
ciories del Código:

Considerando: ,
L0 Que concedido á D. Clemente García el

f aprovechamiento de 80 robles, á la Administración |

corresponde determinar y castigar la extrahmita- 
ción que haya habido, caso de existir en aquella
operación.

2? Que á las Autoridades gubernativas coi 
ponde asimismo conocer de los daños causados e 
los montes públicos, cuando el importe no exce 
de 2.500 pesetas, y en el caso presente el valoi a 
los árboles que se suponen cortados fuera del api ' 
vechamiento no llega ni con mucho á dicha ca 
tidad. . p

Conformándome con lo consultado por el l 
sejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D- ■ 
fonso XIII, y como Reina Regente del Remo,^

Vengo en decidir esta competencia á favor 
la Administración. . . . j \ ns-

Dado en San Sebastián á veinticinco de Ae . 
to de mil ochocientos noventa y cuatro.--Mar 5.. 
Cristina.—El Presidente del Consejo de Ministio । 
Práxedes Mateo Sagasta.

(Gaceta 8 Septiembre 1894.)

MISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN. I

limo. Sr.: En vista de cuanto manifiesta el P1' 
rector del Museo Nacional de Pinturas y Esoul^ 
ra respecto á los legados y regalos que hacen alg? 
ñas personas al citado Establecimiento de obr 
de arte, exentas en su mayoría de mérito artístic^ 
con lo que, lejos de acrecer la riqueza de tan 
portante Museo, en realidad sólo ocupan si 
necesarios para otras obras y aumentan cuida 
y responsabilidades; S. M. el Rey (Q. D. (v.), y, 
su nombre la Reina Regente del Reino, de.com0 
midad con lo propuesto por el Director del Mu5 
y por esa Dirección general, ha tenido á bien f ; 
poner que para la admisión de esta clase de do^ 
tivos preceda un examen de una Junta compon 
del Director, Secretario y Conservador del Es 
blecimiento mencionado, á fin de evitar 1 s ine 
venientes expuestos anteriormente. ■

De Real orden lo digo á V. I. para su con°^ 
miento y demás efectos. Dios guarde á A • 11 op 
chos años. Madrid 14 de Agosto de 189 l—‘ 
zard.—Sr. Director general de Instrucción pub 1

(Gaceta 11 Septiembre 1894)-

SECCIÓN SEGUNDA. .
GQBIEÓQ DE U PROTMA DE ZmGOÍ*

CIRCULAR ,
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación^^ 

fecha 15 de Agosto último, me comunica la-
orden siguiente: ‘

«Siendo de verdadera utilidad, y de n®c°t r0' 
al propio tiempo p^ra el mejoramiento y bu

M.C.D. 2022
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1« obra y Oría* ZXU™.^7?™°. traWo ‘«"'«o-Fíictico 
editorialp Df í ‘eCn™' 1“ publica la casa
(Q. D G i Eoma, de Barcelona, el Rey
Reino ha\en^dnU ReÍUa Re^te del
á fin de eme álít dlsPon6.r,m6 dirija á V. S. 
resar de los’ A. U^° C-6 Probecoión, se sirva inte- 
adquisioión do n'”1 araie^t0s de esa provincia la 
7 consulta á los « el6mP ar Tle sirva de enseñanza 

™ita a los agricultores y ganaderos.»
riódi’oo ofipheidl’resto hacer público en e9he Pe- 
interesa. la ’ a °S eíectos en la misma se

bernádo^Ed2 S®phiembre de 1894.-E1 Go- 
) Eduardo Barriobero.

-__ QUINTA.
DE INGENIEROS DE MONTES.

^Uenna RIT° P0Be s t a l  d e z a b a g o z a .
de cond " •

Echarse Con al cual deben apro- 
Uido qUe c^ (ls^.os vecinales consignados en el es

. Los lHUación se inserta.
^leAlnente en las Cada monte 36 aprovecharán 

puados qU6 SQ ^Oas y por la clase y número 
, R11 los iQonte ,eXPresa en el mismo estado.

d0 ganado knu Ond0 soi° 36 consienta la entra- 
g las un 3 pOr 1 podrán pastar en concepto de 
en¿oS Cuarteles abi^ cab6zas de ganado cabrío, y 

arUn 5 por iq q  7tos Para los corderos podrán 
No podr' - 6 °V6jas en 01 mismo concepto, 

ninguna clase de 
de \T ^rdenanzas a ^ue determina la reforma de S86116?10’ del ramo, de fecha 8 
atlo iq 9U6 hayan it6rreuos b partes de M t desde el 
acotarl 6 Clnco años, ni en a .Ullares 9ue tengan 

3 . °* 6 Vedados que se des^n.0 6 108 SÍtÍ°S 

R^ados al aprove- 
In^^^^ientos de i1^108’ deberán proveerse los 

^6Uier0 Jefe dei oo.lr03Pondiente licencia del 
4.a p a 1 distrito forestal.

^ntar en k ^?b?uor dicha licencia es preciso pre- 
el ingreso en]mSfcnt° ,el documento que

ixtó 100 del ralor VaiT6S0r6na de Haci6nda d»1 
5.6,1 di0lio estado ' PaSh°3 de paS° couai8-

£ Oo6 ^Sapataz U 6ntre8a del 

quT al de la comaro» » 
elnai.a de su seno el 
fine (1U6 deberá u acbo’ consignándose en 
SUayaa1Stan en el monte0']1 6rse.t0da clase de daños 
los ga?Y 108 Pasos m " i CU^a veda debe 

puados. 1 tlSOs Paia la entrada y salida de
b.8, v

90 verificará 
s de costumbre, y á falta 

de éstos por los que se designen al tiempo de ha
cer entrega de los montes.

i- 7.a Ni los ganaderos ni sus pastores podrán 
' cortar árboles ni leña, siendo responsables en los 
. términos que previenen las Ordenanzas generales 

del ramo y demás disposiciones vigentes de los 
■ daños que resulten por infrigir esta condición.
1 ,8.a También los ganaderos y sus pastores se

rán responsables de toda clase de daños causados 
en los montes por ellos ó por los ganados, debien
do la Comisión del Ayuntamiento encargada de 
vigilar el disfrute, denunciarlos inmediatamente 
al Alcalde para que por éste se instruya el oportu
no expediente.

9. a Los pastores serán responsables de los in
cendios que ocurrieren, si al instalar sus hogares 
no lo hicieren en los sitios designados por los em
pleados del ramo y con las precauciones debidas 
para evitar el siniestro.

10. , Los rediles y zahúrdas se construirán en 
los sitios que designen los empleados del ramo, 
utilizando para su construcción y servicio las le
nas desligadas y las que constituyen la maleza 
del monte, exigiendo en otro caso la responsabili
dad que proceda con arreglo á las leyes, por los 
arboles que se cortaren.

11. Terminada la época del aprovechamiento 
no se permitirá pastar en el monte ninguna clase 
de ganados, y se practicará por los empleados del 
ramo un reconocimiento para expedir un certifi
cado de descargo á los usuarios ó exigirles la res
ponsabilidad por los daños que se hubieren co
metido.

12. , Los usuarios que han de utilizar los pastos 
deberán proveerse de un certificado expedido por 
el Alcalde, en el que se exprese el ntímero y clase 
de ganados que deban introducir al pasto con arre
glo á la licencia dada por el Ingeniero Jefe del 
Distrito.

13. Todos los usuarios tienen la obligación de 
presentar á los dependientes del distrito forestal 
y Guardia civil, cuando quieran verificar el re
cuento de los ganados, el certificado de que habla 
la condición anterior.

, 14. Para que ninguno pueda alegar ignoran
cia, el Alcalde del pueblo en que ha de Verificarse 
el aprovechamiento, además de tener de manifiesto 
en los sitios públicos de costumbre este pliego de 
condiciones, lo hará leer á todos los usuarios que 
quieran introducir sus ganados en el monte y les 
expresará al dorso del certificado que debe expe
dir, según la condición 12, los límites de la super
ficie ó partidas que quedan acotadas.

15. Los Ayuntamientos facilitarán copia del 
presente pliego á los guardas locales encargados ? 
de vigilar los montes.

16. La contravención á las condiciones de este 
pliego y á lo que previenen las Ordenanzas gene
rales de Montes y órdenes posteriores que no se 
hubieren anotado en las condiciones precedentes, 
será castigada con arreglo al Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884.

Zaragoza 4 de Septiembre de 1894.—El Inge
niero Jefe, Faustino Bellido.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SEXTA.
La titular de Farmacia este pueblo se halla 

vacante desde San Miguel en adelante: su dotación 
consiste en 40 pesetas por Beneficencia, pagadas 
por trimestres vencidos del presupuesto municipal, 
y las igualas de los vecinos y las que contrate con 
los anejos de Fuendetodos y Tosos.

Solicitudes al Sr. Alcalde hasta el 27 del actual; 
pasado dicho plazo se proveerá.

Villanueva del Huerva 6 de Septiembre de 1894. 
—El Alcalde, Manuel Sánchez.

Por dimisión del Profesor que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Médico Cirujano de 
esta villa: su dotación consiste en 150 pesetas por 
Beneficencia, pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal, y las igualas con los de
más vecinos. ,

Las solicitudes se dirigirán á la Alcaldía hasta 
el día 26 del actual, en cuyo día se dará la plaza.

Biota 10 de Septiembre de 1894.—El Alcalde 
ejerciente, Mariano Marcellán.

Se hallan vacantes las titulares de Medicina y 
Cirugía, Farmacia y Cirugía menor de esta villa, 
dotadas con el sueldo anual de 500 pesetas cada 
una de las dos primeras, y de LOO la última, paga
das del presupuesto municipal por trimestres ven
cidos. Los Facultativos podrán contratar las igua
las con 300 vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias docu
mentadas á esta Alcaldía hasta el día 30 del actual, 
en que se proveerá.

Vetilla de Ebro 10 de Septiembre de 1894.—El 
Alcalde, Bienvenido López.

Según acuerdo tomado por el Ayuntamiento y 
Junta de asociados de esta villa, el día 23 del co
rriente mes y hora de las once de su mañana ten
drá lugar en la Sala Consistorial de la misma, con 
arreglo al pliego de condiciones y tarifas que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría municipal, la 
subasta para el arriendo de pesas y medidas en la 
parte que se refiere á la medición del vino, aguar
diente y vinagre por el término de un año, bajo el 
tipo de 2.500 pesetas. ,

Lo que se hace público para que llegue á cono
cimiento de las personas que deseen interesarse 
en la subasta.

Villarroya de la Sierra 11 de Septiembre de 
1894.—El Alcalde, Juan Narvión.

La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo 
se halla vacante por defunción del que la desem
peñaba, con la dotación anual de 700 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos del presupuesto mu
nicipal. Las solicitudes se dirigirán á esta Alcal
día hasta el día 20 de los corrientes, en que se 
proveerá.

Manchones 9 de Septiembre de 1894.—El Alcal
de, Domingo Morata.

El día 16 del actual, á las tres de la tarde, ten
drá lugar en las Casas Consistoriales del Ayunta
miento la subasta para el arriendo del arbitrio d 
uso obligatorio de pesas y medidas Y servmi 
pesar y medir, bajo el tipo total de l.oO. pe- - 
y pliego de condiciones y tarifa que se halla 
manifiesto en la Secretaría municipal, bi en e 
subasta no se presentase licitación admisi l e, 
verificará otra en el mismo, sitio y hora el 20 a 
mismo mes, con baja del 25 por 100.

Los mismos días y hora de las diez de sus a 
pectivas mañanas tendrá lugar en el propio oc 
el arriendo de hierbas y rastrojeras de as denesa 
denominadas de Valmayor, Latorre y el Rato, co 
arreglo á los tipos y condiciones que se hallan a 
manifiesto en la Secretaria municipal. ,

Maluenda 6 de Septiembre de 1894.—El Aicai- a 
de, Benito López.

El día 23 de los corrientes, de ocho á doce de su 
mañana, tendrán lugar en esta Casa Consistona , 
bajo mi presidencia, las subastas de arriendo si 
guientes: , .

1 .a El arbitrio de pesas y medidas de uso obn- 
gatorio, por un año, bajo el tipo en alza de 1.7o । 
pesetas.

2 .a Los pastos de la dehesa «Silredejo» y. I»3 
propiedades enclavadas en ella por un año, bajo 0 
tipo en alza de 700 pesetas.

3 .a Los pastos de las propiedades enclavadas 
en la dehesa «Peroberas», por un año, bajo el tipo 
en alza de 300 pesetas. J

4 .a Los pastos de las propiedades enclavada 
en la dehesa «Lasierra», por un año, bajo el tipo 
en alza de 125 pesetas.

Todas con sujeción á los respectivos pliegos de 
condiciones que se hallan de manifiesto en la 0 
oretaría del Ayuntamiento. ,

Castejón de las Armas 11 de Septiembre u 
1894.—El Alcalde, José Tello.

El reparto de consumos y el especial del gr0 
mió de granos de esta villa, para el año actu 
1894 95, se halla expuesto al público en la y i. gi 
taría del Ayuntamiento por término de ocho 

Rueda de Jalón 10 de Septiembre de lod».
Alcalde, José Martín.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS MUNICIPALES.

Manchones
La Secretaría del Juzgado municipal de este 

pueblo se halla vacante por defunción h0. 1 
desempeñaba: su dotación consiste en los aei > 
de arancel. Las solicitudes se dirigirán a es 
gado hasta el día 20 de los corrientes, en qu
PI Manchones 9 de Septiembre de 1894.—El Ju0Zi 
municipal, Manuel Soler. _  a
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